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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita para España y sus Colonias, a fa­
vor de la firma "AIRGAM, S.A.", residente en Barcelona, ca-< 
lie Pí, n^ 14, — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — —

p o r
"NUEVO JUGUETE"

S E M a B B S a s U B S S S S S S S B S M !

El objeto del presente Modelo de Utilidad se re­
fiere a un nuevo juguete que presenta la novedad de impar­
tir si niño el espíritu y emoción de las oarreras de auto­
móviles sin ser, con su juego, capaz de producir accidente!' 
entre los jugadores.

Para una oorreota interpretación se describe, a
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continuación, un caco de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo del nuevo juguete, acompañándose de 
una hoja de dibujos en la que!

En la figura 1, se representa en alzado y seoción 
transversal el nuevo juguete.

En la figura 2, una planta superior del mismo ju­
guete.

Y en la figura 3, es un alzado y sección del valo:r 
numérioo de cada jugada.

Consiste la invención en que está constituido por 
un oampo de juego (1) que en su periferia presenta una p lu­
ralidad de vías paralelas (2), formando olrouito múltiple, 
por los que oiroulan unos coches (no representados) avan­
zando por las oasillas numeradas (3) representadas en di­
chas pistas (2) ouyo avance o retroceso y paradas se deter- 
mina por una bola (4) impulsada por el percutor (5) del g a ­
tillo (6) la oual en su movimiento de avance va a parar a 
una cámara oircular (7) en la que se encuentra promontorio 
central (8) con aletas radiales fijas (9) entre las cuales 
se constituyen unas oámaras (10) oon un valor numórioo.

En el campo de juggo hay, además, los numeradores 
(11 y 12) de contabilizasen de puntos y partidas ganadas.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán 
variables cuantos detalles de construcción y aoabado, no a. 
teren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención lo 
que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:
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16.- Nuevo juguete, caracterizado por el hecho dt 
que está constituido por un campo de juego, que en su peri­
feria presenta una pluralidad de vías paralelas, formando 
circuito múltiple, por los que circulan unos ooches avan- 
zando por las casillas numeradas representadas en diohas 
pistas, cuyo avance o retrooeso y paradas se determina por 
una bola impulsada por el peroutor del gatillo la cual en 
su movimiento de avance va a parar a una cámara circular 
en la que se enouentra promontorio oentral con aletas ra­
diales fijas entre las ouales se constituyen unas cámaras 
oon un valor numérico.

26.- Nuevo juguete, según la anterior reivindica-' 
oiÚn, en el que en el oampo de juego hay, además los nume­
radores de oontabilizaoián de puntos y partidas ganadas.

36.- NUEVO JUGUETE.
Según se desoribe y reivindica en la presente Me-- 

moria descriptiva, que consta de tres hojas foliadas y es­
critas por una sola cara y acompañada de una hoja de dibu­
jos.

Madrid, a ! 4 de Febrero de mil novecien­
tos sesenta y ooho.
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Escota variabte
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